
 
Serán de aplicación las Reglas de Golf de la RFEG, las Condiciones de la 
Competición y Reglas Locales Permanentes de la RFEG así como el Código de 
Conducta, la Política de Ritmos de Juego de la RFEG y además las siguientes 
 

REGLAS LOCALES 
1.- Fuera de límites (Regla 18.2) 
Definido por estacas y/o líneas blancas, vallas metálicas y muros de piedra que 
delimitan el campo. En caso de coexistir líneas y estacas tendrá preferencia las 
líneas sobre las estacas  

● Fuera de límites interno: 
Existe un fuera de límite interno entre los hoyos 1 y 18 señalizado con estacas y/o 
líneas blancas, que afecta sólo cuando se juega el hoyo 18. Dichas estacas se 
consideran obstrucciones inamovibles cuando se juega el hoyo 1 
 
2.- Condiciones Anormales en el Campo (Regla 16.1) 

● Terreno en Reparación: 
Todas la áreas cerradas definidas con pintura blanca y/o estacas azules 

● Obstrucciones Inamovibles: 
  Todos los caminos recubiertos de grava, asfalto u hormigón 
 

3.- Objetos Integrantes 
Los tepes de hierba artificial en los  bunkers se consideran objetos integrantes, de 
los cuales no se permite alivio sin penalización 
Todos los caminos, excepto los indicados en el apartado de obstrucciones 
inamovibles 
 
Colocación de la bola (RL Modelo E-3): El área de alivio será de 25 centímetros. 
Está en vigor la Regla Local Modelo E-3 para una bola que reposa en cualquier parte 
del área general segada a altura de calle o inferior. El jugador podrá obtener alivio 
colocando la bola original u otra bola UNA SOLA VEZ, en un área de alivio con las 
siguientes características: 

● Punto de referencia: el de reposo de la bola original 
● Tamaño del área de alivio: 25 CENTÍMETROS 
● Ubicación del área de alivio: Área General y no más cerca del hoyo 

LA PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE ESTAS REGLAS LOCALES: 
PENALIZACIÓN GENERAL STROKE PLAY (2 golpes) 

MATCH PLAY (Pérdida del Hoyo) 
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https://www.randa.org/es-es/rog/2019/rules/committee-procedures/8e#e-3

